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Suprema de Justicia de la República; las cuales están 
desempeñando sus funciones en el período del Estado 
de Emergencia Nacional, con la finalidad de garantizar el 
servicio de administración de justicia. 

Sétimo. Que el artículo 82°, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial determina 
como función y atribución del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial, la adopción de acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial, 
funcionen con celeridad y eficiencia.   

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 575-
2020 de la vigésima sétima sesión de fecha 5 de mayo 
de 2020, realizada en forma virtual, con la participación 
de los señores Lecaros Cornejo, Arévalo Vela, Lama 
More, Álvarez Trujillo, Pareja Centeno y Castillo Venegas; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Precisar que las Ejecutorias 
emitidas en el ejercicio de la función jurisdiccional 
desarrollada por las Salas Permanentes y Transitorias de 
la Corte Suprema de Justicia de la República, al amparo 
de la Resolución Administrativa N° 051-2020-P-CE-
PJ, gozan de plena eficacia; y una vez suscritas las 
respectivas resoluciones deberán ser notificadas a las 
partes en el modo y forma de ley. 

Artículo Segundo.- Disponer la habilitación del 
sistema de ingresos, en lo que fuere necesario, para 
regularizar la producción de las Salas Permanentes y 
Transitorias durante el período del Estado de Emergencia 
Nacional. 

Artículo Tercero.- Disponer que la Gerencia de 
Informática de la Gerencia General del Poder Judicial 
implemente una plataforma virtual para los informes 
orales, con registro de audiencia; y proceda a la 
implementación del Sistema de Firma Electrónica para 
viabilizar la notificación de las Ejecutorias de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. 

Artículo Cuarto.- Las calificaciones de recursos 
de casación tales como autos de procedencia como de 
improcedencia, deberán ser notificadas electrónicamente; 
sin perjuicio de la notificación que en forma expresa prevé 
la ley respecto a los autos finales.

Artículo Quinto.- Transcribir la presente resolución a 
la Presidencia del Poder Judicial, Oficina de Control de 
la Magistratura del Poder Judicial, Salas Permanentes 
y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, Gerencia General del Poder Judicial; y a la 
Oficina de Administración de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, para su conocimiento y fines pertinentes.      

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1866666-5

Aprueban la implementación del 
Procedimiento para el uso del “Sistema de 
Mesa de Partes Virtual para la Especialidad 
Penal” - Primera Etapa y aprueban otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000145-2020-CE-PJ

Lima, 12 de mayo del 2020

VISTOS: 

El Informe N° 014-2020-ST-UETICPP/PJ remitido por 
el señor Consejero Responsable de la Unidad de Equipo 
Técnico Institucional del Código Procesal Penal, respecto 
a la implementación del Procedimiento para el uso del 

“Sistema de Mesa de Partes Virtual para la Especialidad 
Penal”. 

CONSIDERANDO:

Primero. Que el numeral cinco de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, de fecha 15 de marzo de 2020, en 
el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, estableció 
que corresponde al  Poder Judicial y a los organismos 
constitucionales autónomos disponer la suspensión de 
los plazos procesales y procedimentales que consideren 
necesarios, a fin de no perjudicar a los ciudadanos; así 
como las funciones que dichas entidades ejercen.

Segundo. Que el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial mediante Resoluciones Administrativas Nros. 
115, 117 y 118-2020-CE-PJ y 061-2020-P-CE-PJ dispuso 
la suspensión de los plazos procesales y administrativos 
hasta el 10 de mayo de 2020, en concordancia con los 
Decretos Supremos Nros. 044, 051, 064 y 075-2020-
PCM; por las graves circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 
Asimismo, estableció medidas para el funcionamiento de 
órganos jurisdiccionales de emergencia a nivel nacional. 

Tercero. Que, el señor Consejero Responsable de 
la Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código 
Procesal Penal propone a este Órgano de Gobierno la 
implementación del “Sistema de Mesa de Partes Virtual 
para la Especialidad Penal”, con el objetivo de afrontar 
la continuidad del servicio de justicia en la especialidad 
penal, evitando el congestionamiento y concentración de 
usuarios en las Mesa de Partes o Áreas de Atención al 
Público desplegadas en los Distritos Judiciales del país; 
afianzando así las medidas sanitarias dispuestas por el 
Poder Ejecutivo con motivo de la pandemia del COVID-19.

Cuarto. Que, por lo expuesto en el Informe N° 
014-2020-ST-UETICPP/PJ, emitido por la Unidad de 
Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal, el 
“Sistema de Mesa de Partes Virtual para la Especialidad 
Penal” es una herramienta tecnológica que, mientras 
se generan otras plataformas interinstitucionales de 
intercambio de información y/o de interoperabilidad 
con las otras instituciones del sector justicia, se debe 
implementar como plan piloto en las Cortes Superiores de 
Justicia; puesto que cumple con las exigencias del Código 
Procesal Penal y otorga transparencia a los procesos 
judiciales penales registrados.

Quinto. Que, el “Sistema Mesa de Partes Virtual para 
la Especialidad Penal”, permitirá obtener y registrar la 
siguiente información:

• Registro del Tipo de Documento (requerimiento y 
solicitud).

• Registro del Tipo de Proceso (común y especial).
• Registro del Motivo de Ingreso.
• Registro de Número de Carpeta Fiscal. 
• Envío de Archivos PDF.
• Consulta de los registros mediante número de 

expediente, fecha de registro y estado del ingreso. 
• Consulta del detalle del expediente generado; y
• Registro de actos procesales para notificación.

Sexto. Que, asimismo, el referido sistema permitirá 
el registro, envío, visualización y facilitará las tareas 
administrativas de las áreas responsables del registro y 
trámite del proceso penal bajo el Código Procesal Penal 
en el Sistema Integrado Judicial-SIJ. Asimismo, brindará 
un buen servicio al justiciable a través del registro de 
procesos penales de manera oportuna y transparente, 
evitando la duplicidad de tareas, por lo que es viable su 
implementación en los Distritos Judiciales del país.

Sétimo. Que el artículo 82°, inciso 26), del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
determina como función y atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial la adopción de acuerdos y demás 
medidas necesarias para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 577-
2020 de la vigésima sétima sesión de fecha 5 de mayo 
de 2020, realizada en forma virtual, con la participación 
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de los señores Lecaros Cornejo, Arévalo Vela, Lama 
More, Álvarez Trujillo, Pareja Centeno y Castillo Venegas; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.-  Aprobar la implementación del 
Procedimiento para el uso del “Sistema de Mesa de Partes 
Virtual para la Especialidad Penal” - Primera Etapa, que 
como anexo forma parte de la presente decisión.

Artículo Segundo.- Disponer el despliegue del 
“Sistema de Mesa de Partes Virtual para la Especialidad 
Penal” en los Módulos Penales del Código Procesal Penal 
de las Cortes Superiores de Justicia del país; excepto en la 
Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada. 

Artículo Tercero.- Disponer que las áreas de informática 
de los Distritos Judiciales del país brinden las condiciones 
y facilidades técnicas, para la configuración del “Sistema 
Mesa de Partes Virtual para la Especialidad Penal”, con la 
finalidad que registren los requerimientos y solicitudes en el 
Sistema Integrado Judicial para la especialidad penal.

Artículo Cuarto.- Facultar a los Presidentes de 
las Cortes Superiores de Justicia del país; así como a 
la Gerencia General del Poder Judicial, en cuanto sea 
de su competencia, adoptar las acciones y medidas 
administrativas que sean necesarias para el adecuado 
cumplimiento de la presente decisión. 

Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la 
presente resolución administrativa y el documento 
aprobado, en el Portal Institucional del Poder Judicial para 
su difusión y cumplimiento.

Artículo Sexto.- Transcribir la presente resolución 
al Presidente del Poder Judicial, Oficina de Control de la 
Magistratura del Poder Judicial, Unidad de Equipo Técnico 
Institucional del Código Procesal Penal, Ministerio Público, 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Cortes 
Superiores de Justicia del País; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines consiguientes. 

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS LECAROS CORNEJO
Presidente

1866666-6

Modifican el Protocolo denominado 
“Medidas de reactivación de los órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial, posterior al levantamiento del 
aislamiento social obligatorio establecido 
por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM 
y prorrogado por los Decretos Supremos 
Nros. 051 y 064-2020-PCM”

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
N° 000146-2020-CE-PJ

Lima, 16 de mayo del 2020

VISTA:

La propuesta de Reglamento para la aplicación de 
la Resolución Administrativa N° 129-2020-CE-PJ, que 
aprobó el Protocolo denominado “Medidas de reactivación 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”, presentada por el señor Consejero 
Héctor Enrique Lama More.

CONSIDERANDO:

Primero. Que el numeral cinco de la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia N° 026-2020, de fecha 15 de marzo de 2020, en 
el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA, estableció 
que corresponde al Poder Judicial y a los organismos 
constitucionales autónomos disponer la suspensión de 
los plazos procesales y procedimentales que consideren 
necesarios, a fin de no perjudicar a los ciudadanos; así 
como las funciones que dichas entidades ejercen.

Segundo. Que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
mediante Resoluciones Administrativas Nros. 115, 
117, 118-2020-CE-PJ y 061-2020-P-CE-PJ, dispuso la 
suspensión de las labores del Poder Judicial y los plazos 
procesales y administrativos hasta el 10 de mayo de 2020, 
en concordancia con los Decretos Supremos Nros. 044, 
051, 064 y 075-2020-PCM; por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del 
brote del COVID-19. Asimismo, estableció medidas 
para el funcionamiento de órganos jurisdiccionales de 
emergencia a nivel nacional. 

Tercero. Que, asimismo, por Resolución 
Administrativa N° 051-2020-P-CE-PJ, entre otras 
medidas, se autorizó a los señores Presidentes de las 
Salas Permanentes y Transitorias de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, no mencionadas en la Resolución 
Administrativa N° 115-2020-CE-PJ, a desarrollar labores 
jurisdiccionales en la forma que se considere más eficaz, 
incluyendo el uso de medios tecnológicos, para programar 
y resolver los procesos judiciales que su naturaleza 
permita; programados del 16 de marzo del año en curso 
y hasta que se mantenga el Estado de Emergencia 
Nacional,  a fin de garantizar el servicio de administración 
de justicia.

Cuarto. Que, con la finalidad de establecer un 
adecuado retorno a las labores de este Poder del Estado, 
por Resolución Administrativa N° 129-2020-CE-PJ se 
aprobó el Protocolo denominado “Medidas de reactivación 
de los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder 
Judicial, posterior al levantamiento del aislamiento social 
obligatorio establecido por el Decreto Supremo N° 044-
2020PCM y prorrogado por los Decretos Supremos Nros. 
051 y 064-2020-PCM”.

Quinto. Que, el señor Consejero Héctor Enrique 
Lama More presenta propuesta de reglamento a efectos 
de precisar y establecer los alcances de las medidas de 
reactivación contenidas en la mencionada Resolución 
Administrativa N° 129-2020-CE-PJ, que serán de 
aplicación a partir de su vigencia.

Sexto. Que, en ese sentido, resulta necesario 
aprobar la propuesta de reglamento presentada; así 
como modificar algunos aspectos del protocolo, para un 
adecuado servicio de impartición de justicia.  

Sétimo. Que el artículo 82º, numeral 26, del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que es atribución del Consejo Ejecutivo 
del Poder Judicial, emitir acuerdos y demás medidas 
necesarias para que las dependencias del Poder Judicial 
funcionen con celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N° 579-
2020 de la vigésima novena sesión de fecha 8 de mayo 
de 2020, realizada en forma virtual, con la participación 
de los señores Lecaros Cornejo, Arévalo Vela, Lama 
More, Álvarez Trujillo, Pareja Centeno y Castillo Venegas; 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82° 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:
 
Artículo Primero.- Modificar el Protocolo denominado 

“Medidas de reactivación de los órganos jurisdiccionales y 
administrativos del Poder Judicial, posterior al levantamiento 
del aislamiento social obligatorio establecido por el Decreto 
Supremo N° 044-2020-PCM y prorrogado por los Decretos 
Supremos Nros. 051 y 064-2020-PCM”, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N° 129-2020-CE-PJ, en los 
siguientes extremos:

“1.- En el Capítulo: “V. MEDIDAS INMEDIATAS 
PARA LA REACTIVACIÓN DE FUNCIONES DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE MANERA GRADUAL 
Y PROGRESIVA”
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